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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

1 30

PEDIDO

No.

v 121802

Fecha del pedido

07/09/18

Fecha de entrega

28/09/18 ;

Términos de pago

V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No.

ART.42

Vigencia

ACIDO G/

Descripción

LICO100GRSIGMA

Catalogo G7384-100g

ü-HYDHOXY-2,5.7,8-TETRAME

Cataloga 11 557-1 G

IROLOX97% 1KG ALDRICH

Catalogo 238813-1G

'"Nota para Almacén ITSON'"

Favor de entregar los reactivos en el cubículo de la

Dra. Ole

U

U

U

a Nydia Campas Baypoli en el CIIBAA, Planta Baja

UM

idades

idades

lidades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en

USO:G

Información in

['¡ira Ij recepta
'.•¡duras hayan
Urjra QGscarga

03 (Gastos en general)

aortanto.

parcialidades o diferido)

ón de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
sido enviados al omait aifTiacentefiBtison.Qdu.mjj o bien que so lleven en una USB
al momento do la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo po las caractuiísticas del bien el personal de Almacén
'•sica del mismo

ndicara dondo sorá la entrega

\d

1.00

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA /- * \

\S Y CONDICIONES DE PAGO
i . l'ACJO üt: LOSWtNES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
IKAVÍSDt IIWtSfEHENCIAELECTKOMCADE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NAlUfíALES I'OSTERIOHES Al A RECEPCIÓN DE LA(S) FACruRA(S) DEBIDAMENTE
Itl OUIHI 1 AUA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GAZCON,

\
| Ejecutivas

L
IVEfflMWUSELA

Ó^A\s

Precio unitario

2.045.0000

1 ,465.0000

1 ,305.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2.045.00

1 .465-00

1.305.00

4,815.00

770.40

5,585.40

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:
/*

iir

/

«1W MSPOUSíflU OE H COMPRA
- DtL CtPAHIiUJENIO Ot WüUISICOfíS Y SERVCIOS MNEHN.ES J

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
s

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ")

r LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÜNACUANQO ( )

MENOS TRES PERSONAS

<l ( )
HKOHH HlímKKIVÍ

ADJUDICACIÓN DIRECTA ¡ X )

MunHdKdN
[;iHI CrOR DE RECURSOS IMTERIALtS I SERVKOS GiltWlf S

f S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO^ >

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )
>- /

ALlIpfllilClClN
«PRESEN IANIELEOAL

I

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ ,'

I ai rnnrlirinnos u Háiicnlae a mío co cniola oí nroconla r\nri¡H



PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

"KIMLKA- "EL INST ITUTO

1 3

mducto de su representante legal declara quo
WuiiarSu&ulutiN oficial TOMO CXVIII miman?/ du (ocha ¿du OcluUru do 1976, d Gaoiono do/ Estado de Saiora. medíanla ul F'udw E|eculivo dodaa i
l;l SONORA, corrí u u na gañí SITO Publico doscontializado, do caí jete universitario, cutí personalidad lu'iica y patrimonio profm
11 jíjjpresontí'itodo'tL INSil IUIO' Dr. Javier Rolando Reyna Granados aaudila su personalidad como Rcprusonlants Log.il, con la Escritura Pública numu u 6.710 vol 98 do (odia 09 du Aguato dii 2017
íit;ijaJa ante la I u dol Notario Publico numao 31 da la CrjdaJ ,ln Oliragon Suma, I ic Horacio Alborto Oloa Rodríguez
'.<.'' i:;.'X''<.'.-Jü ;.- düfiic-liuiíi Cyilu 5dft Fut»rsxo#!& Sui. Od Ol/nujon, Sííiora, mismo quo aoñala para los finos y oloclos lm¡jlus dií este Podiüü

SLGUNDA - "EL PHOVLEÜOR" por conducto de su representante legal, declara quo
11.1 bu ruiifiisonlads. la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA DECV es una Snciíxlad logalmcnlo consliluda y aooditasu logal ojsiutoncia sjond AclaCmüitulnH Na 12,699

•V.-J-ILII do focha 09 do Agosto do 2011, pas,*!,) ¿niela fe i:m Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No 55, ton o|orciciu y ruadonaa ni la ciudad du Obrogon, Sonora. Moiico
II 2 • ;: ESPINOSA MENDIVIL EDNA GUADALUPE ara edita fu fjir.onaüdad cnmo rüprosontanlo loyal para uuligarau un nomliru y rus-iosensaiiori do la Emp-fisa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA D E C V , con al podi» gonoral p:ira actos de .id muí lunación y/o actos du dominio, d.uu consta un Ventura Pub'i-a No 12,669 Vdumo-i , de focha 09 de Agosto de 2011, pas.aJJ jnle la tu
,r. he IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ, Nolano Publico No 55,cu'ifjuci'jnni^iowraa un Id ciudad de Ohrogon, Sonora. Moneo
í.ii liiíi^rjlodují iíuContribuys)nlui,unlaSfj(íüÍjri,id¡;Hau(j'K:,i v í,r(,-j:c;\.i:.i(iiia, OMN-000204-J44
.:.., ,i,u , ie ju jj j cumplí- u cjitur.uo y i oí, !i:qji,Ui q_« <-<.'..,lnr.u:- d s ur •'" Adquismoraü, Arrondair.i ortos y Sorviciui dil Sioclor PuUiuu. ai Rtyidmunlu. la Csjrivocaiuru de ADJUDICACIÓN
DIFÍECTA .̂'.' :<i.n j.yjr a v¡,:,: í.i-Jid:; y dorna', rnumalucliid a|ilir,jt,lo
•v.. |' •<•-,: j •.:<; .isiar mrdad, manitiutla no o neón ti,'ir ao on los sufjusistos qjo sonalan lus artículos 50 y 60 dula Luy de Adqusiciíxiub Arrmdam,L>nlos y Servicios ool Secta l'ublico y articulo ( Fracción
XX .1,. l.i . ,?y I naora! do Hoaponsabilidados Admm.í,lralivasdolcji üurvidurus Publicut

Tr -HC i -KA- DE AMUAS PAUTES
L'nica ¡j.iu i... '.u MJ|^II;.I.| üduhiar ul [iruiuf'!u Pedio j yn marión alj.ifa yn d.í^ i . r'M.i li; y s,n olru vicio de con sonli míenlo quo loeicoo su libio dücldiauíuíi do voluntad o que pudifjstí invalidarfíi, paja la cual se lucor'.ocon
¡'riLli.ií'i r 'i I.IL, '^u :.•!'•', • - -,." s, ^is.u i o i<-*-> han sj^ luvin^adai o i.'^Maca^ en foni'ni ali]_'na y acopian onpiosamonlu sornotcrsu un la toima y tLinunub quu w eslablficeii sn oí protontü documonto. quo so a^jujco por o
:•. • - : • • ' • ^ADJUDICACIÓN DIRECTA

1 1 3

1 5

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS.

r'RiMEMA - OBJETO Modunle oí proionto mstrumonto, "EL
INSTITUTO" contrata a "11 PROVEEDOR11" y esto acopla y se

pmpuoila Iccmca. Económica y la convocatoria do licitación do
tclcroncia miimji quo so tienen por reproducidas on todas y

Pedido scia innariable, por o quo los bianos so pactan bajóla

SLGUNDA - ENHiEGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i

entregara yi'o proporcionara oportunamente loe bionoi libra a
bordo (L A EB) on el deitino final do loi miimoi, • onton
salislaccion dol tmi roquironto y do icuordo a la ciudad.
cumulad y roquorimiontoi do "EL INSTITUTO"
TEUCERA- FORMA DE PAGO. Lis pirte» convienen quo los
pigoi a "EL PROVEEDOR" tu (calleen do la siguiente forma

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro do loi 20 din

pa.'a 5'J revisión previa aceptación y entrega satisfactoria de los
b.cdos asi come do la o as fsclurjt do los Qionos dobidimento

rcsponjauílidail do "LL PROVEEDOR", ontroflar oportunamonto
las Ijcturas cu rrL'jporid ¡entes en [a Coordinación do Activoi
F ¡¡as y Almacén. Unidad fiamiri do "EL INSTITUTO, para cumplir

eior-lronico "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento do Adquisiciono»

de recepción do facturas para su revisión icn di lunos ajuevoi
do C8 OS a l S O D h o M i y vicrncí do 06.00 a 14.00 horas on la
Coordinación de Aclivoi Fijos y Almacén, Unidad Nainan, do "EL
1NSIIIUIO. Los psgos se ofoctuaran VlA DEPOSITO EN
CULNtA Ut CHEQUES, y 10 programan tu pago I loi 20 dus
posteriores a la cntrcya do los bionos y factura un oí Almacén
General i presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roqulrcnlo entregada on oí
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO" : "EL PROVEEDOR " ID obliga
a presentar dcbídamcmc cuantificido oí valor del monto de loi
bicncs.'scfv icios para su 1 quidacion. dctpuós de la cual no le será
aomi'.ida reclamación aguna, La liquidación do las factura*
prcicntjdaí por "Fl PROVEEDOR ", no roproionta on ningún
ca^o la aceptación definitiva de ioi sorvicioi corroipondiontoi..;
ilf pago do tos bienes quedara condicionado proporción al mente,

CJARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INStlIUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición d» los bioncí relacionados con el
ob|oto del Podido por il orden del
( ) sobre el monto total do esta
Podido, incluyendo el IVA Las partoi citan de acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para li amortización dol
anticipo i quo so refiore la presente clausula, lai parto» 10
sujetaran a lus prueodimientoi y lincamientos establecidos un lai

QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" 10 obliga a suministrar
loi bionoi objoto dol presentí Podido, de conformidad con la
clausula primera do usté Instrumento, el plaio de entrega se
especifica en el anverso dol presante podido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo li
responsabilidad total en caso de quo al proporción ir loi bíonoi
obfoto dol presento Podido Infrin a patonles, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional s
internacional "EL PROVEEDOR" s* obliga i suministrar loa
biene* de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofoitadaí
asi como a las ostablocidaí en osto Podido, compro moliéndose
a responder por la mala calidad, defecto) adversos de la entrega
de los bienes quo se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad on que hubiera incurrido por vicios ocultos o
cambios fmcos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR11 quoda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la

en que liaya incurrido, on los términos señalados en oí presóme
Pedido y lo establecido on el Cod go Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir , las garantías a que haya lugar, que on el presente caso
consisto on poliías do (lanías a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora 1 - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dioi por ciento] del monto total dol Podido (sin incluir el
impuesto al va or agregado), que corresponde al cumplimiento de
las obligaciones contraídas con esta Institución, dan u que
debora estar oipodida por compañía afianzadora constituida y
autoriíada conforme a las leyes mexicanas y dobon contener

lo comprometo a realizar la entrega de osta fianza a mi» tardar
dentro de los 10 (dicíj días naturales siguientes a la firma dol
Pedido. II.- DE ANTICIPOS' NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen on qua "EL PROVEEDOR" so obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, cipodida por una Institución mexicana de
fianzas, Icgalmonto autorizada, que garantice la correcta
Inversión yío devolución do dicho anticipo que Incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la fecha en quo
"EL PROVEEDOR" firmo oí Podido. Esta póliza pormanocorá
vlflonte nana la total amortización y/o devolución dol anticipo
otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se IB
solicitaron de acuerdo a las lochas o condiciones señaladas en osto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y eite so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0 5% por
día natural dol valor total dt los bienes no entregados, por cada día do
atraso, tic more que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Sumidos dol Soctor Público. La
institución podra optar por la rescisión del podido una vez incurrido on
el incumplimiento y le hará afectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de pon al ilaciones; El pago de toa b leños objetos dol presenta
Podido, quedara condicionado pro porción al monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" dobe efectuar por concepto do punas convencionales;
Independientemente dol pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de los bionos
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razónos de
intorós general, o hion, cuando por causas justificad ai se extinga la

DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos conminen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSIITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo oí presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caio do que esto

supuestos A) Si no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
corroapond Ionio, en los términos que se establecen en la Clausula
Soutima do este Pedido, B) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" «tu no proporciona loa b ion oí objeto dol presento
Pedido en la lecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada on la entrega de los bienes contratado), quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) SI cedo, traspasa o subcontrata
totat o parcialmente los derechos derivados do osle Podido, salvo
autorización previa y por escrito di "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cualosqulor otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están do
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no robasen, on conjunto el 20% (voinlopor
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y oí
p roclo délos blones sea Igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones provistos en este Podido serán aplicables en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al tuero que por razón de su domicilio presente
o futum pudiera correspondería y se samóte Incondicionalmonte a la
jurisdicción de tos tribunales competentes de Ciudad Obrogon, Sonora,
Moicico o al que elija "EL INSTITUTO".
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